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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 18 de junio de 2010, por la que se 
aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Jerez de la Frontera 
y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-
lo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales 
y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, establece en su artícu-
lo 23 que aprobadas las modificaciones a los estatutos por el 
colegio profesional y previo informe del consejo andaluz de co-
legios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se remiti-
rán a la Consejería con competencia en materia de régimen ju-
rídico de colegios profesionales, para su aprobación definitiva 
mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio de Procuradores de los Tribunales de Jerez de 
la Frontera, inscrito en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía, ha remitido la modificación del artículo 36 de 
sus Estatutos junto a la certificación del acuerdo de su apro-
bación por la Junta General Ordinaria del Colegio el 29 de di-
ciembre de 2009, así como el informe del Consejo Andaluz de 
Colegio de Procuradores de los Tribunales; no obstante la mo-
dificación de estatutos que se aprueba mediante la presente 
disposición, por el Colegio se adaptará el texto estatutario a 
los preceptos de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adap-
tación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atribu-
ciones conferidas por el Decreto 132/2010, de 13 de abril, por 
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación del artículo 36 de 
los Estatutos del Colegio de Procuradores de los Tribunales 
de Jerez de la Frontera, que se inserta a continuación, y se 
ordena su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

«Artículo 36. Sustitución en la representación.
El Procurador que cese en la representación está obligado 

a devolver la documentación y facilitar al nuevo Procurador la 
información que sea necesaria para continuar en el eficaz ejer-
cicio de la representación procesal del poderdante.»

Segundo. La aprobación de esta modificación estatuta-
ria se realiza sin perjuicio de la obligación de la Corporación 
profesional de adecuar su contenido a la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio, de acuerdo con lo esta-
blecido en la disposición derogatoria de esta. 

Tercero. La presente Orden se notificará a la Corporación 
profesional interesada y será publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos de este orden 
jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-
nistración de la Junta de Andalucía; los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2010

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia 

 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por la que se prorrogan dos 
becas de formación en el área de voluntariado convoca-
da por la Resolución que se cita.

A N T E C E D E N T E S

Por Resolución de 6 de febrero de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Gobernación (BOJA 
núm. 34, de 19 de febrero), se convocaron becas de formación 
en el área de voluntariado, al amparo de la Orden de la Conse-
jería de Gobernación de 27 de septiembre de 2001, por la que 
se establecen las normas reguladoras de la concesión de dichas 
becas (BOJA núm. 122, de 20 de octubre), teniendo como fina-
lidad la beca «la adquisición de formación y experiencia sobre 
asociacionismo y participación en materia de Voluntariado».

Mediante Resolución de 1 de julio de 2009, de este Ór-
gano, fueron adjudicadas la becas a doña M.ª del Carmen 
Forné Aparicio, para la Subdelegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en el Campo de Gibraltar, y a doña María Vieiro 
Martínez, para la Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Cádiz, incorporándose las beneficiarias el 1 de julio 
de 2009, donde continúan desarrollando su actividad.

En virtud del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías, le corresponde 
a la Consejería de Gobernación y Justicia las competencias en 
materia de Voluntariado.

Teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden 
de 27 de septiembre de 2001, y la Resolución de 1 de julio 
de 2009,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar por un período de doce meses las be-
cas adjudicadas a doña M.ª del Carmen Forné Aparicio, con 
DNI 75.878.470-K, y a doña María Vieiro Martínez, con DNI 
75.788.296-F.
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Segundo. El período de prórroga se computará desde el 
día 1 de julio de 2010 hasta el 30 de junio de 2011.

Tercero. La asignación mensual de cada una de las becas 
objeto de esta prórroga será de 1.250 euros brutos mensuales, 
que se abonarán por mensualidades vencidas previa presenta-
ción de certificado de ejecución expedido por el Director de la 
beca, y un seguro combinado de acccidente individual, interven-
ción quirúrgica, hospitalización y asistencia médica, que será 
abonado en un solo pago con justificación diferida, ambos con 
cargo a la aplicación presupuestaria 482.00.31H. Asimismo po-
drá comprender gastos de carácter extraordinarios ocasionados 
por la actividad, previa autorización expresa del titular del Cen-
tro Directivo correspondiente al que pertenezca la becaria.

Cuarto. Notifíquese esta Resolución al interesado.

Quinto. La presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativa 
y alternativamente podrá ser objeto de recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
al de su publicación o notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cádiz, 1 de julio de 2010.- El Delegado del Gobierno,
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hace pública la relación mensual de per-
sonas beneficiarias, así como de las provisionalmente 
excluidas, de la ayuda «Médica, protésica y odontoló-
gica» destinadas en los servicios centrales, correspon-
diente a las solicitudes presentadas durante el mes de 
febrero de 2010.

Una vez concluido el proceso de comprobación de requisi-
tos de las solicitudes de la ayuda «Médica, protésica y odonto-
lógica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración durante el mes de febrero, 
se ha confeccionado la relación de personas solicitantes, en 
la que se recogen tanto a las personas beneficiarias como a 
las excluidas.

Transcurrida la fase de fiscalización de solicitudes, pro-
cede publicar, tanto el listado de personas beneficiarias de las 
ayudas, por reunir los requisitos necesarios, como de aquellas 
que, provisionalmente, resultan excluidas por entender que sus 
solicitudes o la documentación aportada, adolecen de errores 
u omisiones, indicándose en este caso la causa de exclusión, 
cuya relación se encuentra publicada en la web del empleado.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera del Reglamento de 
ayudas de Acción Social, aprobado por la Orden de la ex-
tinta Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 
de abril de 2001 (BOJA núm 53, de 10 de mayo), en rela-
ción con el Decreto 133/2010 de 13 de abril de 2010 (BOJA 
núm.71, de 14 de abril), que establece la estructura orgánica 
de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de la ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» relativa al personal destinado en servicios 
centrales, correspondiente a las solicitudes presentadas du-
rante el mes de febrero, que contiene los siguientes listados:

1. Listado de personas beneficiarias, indicándose el im-
porte de la ayuda que se concede, al objeto de que se proceda 
al pago de la misma por la Consejería o Agencia Administra-
tiva a la que pertenezcan.

2. Listado de personas provisionalmente excluidas, indicán-
dose las causas de exclusión, al objeto de que puedan ser sub-
sanadas en el plazo que se concede en el apartado segundo.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando Trámi-
tes Laborales, Ayudas de Acción Social, Ayudas de Actividad 
Continuada.

Segundo. Conceder a las personas que han resultado 
provisionalmente excluidas, un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

Tercero. Informar a las personas que han resultado benefi-
ciarias de las ayudas que, contra lo establecido en la presente 
resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer los 
siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 1 de julio de 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 30 de junio de 2010, por la que se con-
cede la autorización al centro docente privado extranje-
ro «International School at Sotogrande» de San Roque 
(Cádiz), para impartir enseñanzas del sistema educati-
vo norteamericano a alumnado español y extranjero y 
la extinción de la autorización para impartir las ense-
ñanzas del sistema educativo británico.

Visto el expediente tramitado a instancia de don Christopher 
T.J. Charleson y doña Consuelo Mota Pérez, como representan-


